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Que a fin de brindar a los particulares certeza jurídica en la realización de sus trámites y servicios ante la Dirección 
de Protección contra Riesgos Sanitarios, he tenido a bien expedir el siguiente:  
 
ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDEN LOS LINEAMIENTOS, HORARIOS Y REQUISITOS RESPECTO DE 
LOS TRÁMITES Y SERVICIOS DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
UNIDAD ADMINISTRATIVA INTEGRANTE DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
(SESEQ). 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. El presente acuerdo es de carácter general y observancia obligatoria para los servidores públicos y 
usuarios de los servicios públicos de salud en el Estado de Querétaro, en específico para la realización de trámites 
y solicitud de servicios ante la Dirección de Protección Contra Riesgos Sanitarios (DPCRS), unidad administrativa 
dependiente del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Querétaro 
(SESEQ).  
 
Artículo 2. Para el presente instrumento son considerados como trámites y servicios de la Dirección de Protección 
contra Riesgos Sanitarios, los siguientes:  
 

I. Aviso de funcionamiento de salubridad local. 
II. Solicitud de capacitación sanitaria. 
III. Solicitud de opinión técnica en ingeniería sanitaria de salubridad local. 
IV. Solicitud de visita diagnóstica de campo normativo. 
V. Solicitud de visto bueno para el otorgamiento de licencia de alcoholes. 
VI. Permiso sanitario para el traslado fuera del Estado de Querétaro de cenizas humanas, traslado de 

cadáver y restos áridos, y exhumación. 
VII. Tarjeta de control sanitario para manejador de alimentos de establecimientos semifijos, tianguis y 

ferias. 
VIII. Registro de Centros de Atención Infantil (RECAI). 

 

Artículo 3. Las áreas administrativas para la atención de todas las solicitudes de trámites y servicios contenidos 
en este Acuerdo, serán los Centros Integrales de Servicios (CIS) de las unidades que se mencionan a 
continuación: 

I. Dirección de Protección Contra Riesgos Sanitarios. 
II. Unidad de Protección Contra Riesgos Sanitarios Jurisdiccional, Jurisdicción Sanitaria No. 1. 
III. Unidad de Protección Contra Riesgos Sanitarios Jurisdiccional, Jurisdicción Sanitaria No. 2. 
IV. Unidad de Protección Contra Riesgos Sanitarios Jurisdiccional, Jurisdicción Sanitaria No. 3.   
V. Unidad de Protección Contra Riesgos Sanitarios Jurisdiccional, Jurisdicción Sanitaria No. 4.  

 

Artículo 4. Para efectos del presente Acuerdo se entenderá por: 

I. Acuerdo: Acuerdo por el que se expiden los lineamientos, horarios y requisitos respecto de los 
trámites y servicios de la Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios, unidad administrativa 
integrante de Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ); 

II. Alta: Cuando se pretenda iniciar operaciones para algún establecimiento; 
III. Baja: Es el caso de baja definitiva del establecimiento comercial o servicio público gubernamental; 
IV. CUCAI: Clave Única de Centros de Atención Infantil. 
V. DPCRS: Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios; 
VI. Modificación: Cuando el solicitante del trámite o servicio informe sobre la actualización o cambio de 

datos o información; 
VII. Persona autorizada: persona que estime pertinente para oír y recibir notificaciones, realizar trámites, 

gestiones y comparecencias que fueren necesarios para la tramitación de tal procedimiento. 
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VIII. Representante legal: La representación de las personas físicas o morales ante las autoridades 
administrativas, deberá acreditarse mediante instrumento público. En el caso de personas físicas, la 
representación también podrá acreditarse mediante carta poder firmada ante dos testigos, 
ratificándose las firmas del otorgante y los testigos ante la propia autoridad o fedatario público.  

IX. SCIAN: Número correspondiente del Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte, 
empleado para identificar mediante un código y descripción las actividades sujetas al aviso de 
funcionamiento.  

X. Servicio: Cualquier beneficio o actividad que los servidores públicos, en el ámbito de su competencia, 
brinden a particulares, previa solicitud y cumplimiento de los requisitos aplicables; 

XI. Trámite: A cualquier solicitud o entrega de información, avisos, o manifestaciones, que personas 
físicas o morales del sector privado realicen ante la autoridad competente, ya sea para cumplir una 
obligación o, en general, a fin de que se emita una resolución. 

XII. Unidad de salud: Llamadas de atención primaria o servicios básicos, ofrecen una atención integral 
que incluye entre sus funciones, la promoción de la salud y de prevención de enfermedades, siempre 
desde un ámbito más cercano al lugar de residencia de la población a la que atienden. 

XIII. Visita de verificación sanitaria: Es el acto mediante el cual se vigila que los establecimientos, 
actividades, productos y servicios no representen riesgos a la salud de los consumidores.  

 
CAPÍTULO II 

DE LOS TRÁMITES Y SERVICIOS 
 

SECCIÓN I 
 

DEL AVISO DE FUNCIONAMIENTO DE SALUBRIDAD LOCAL  
 

Artículo 5. El presente trámite es materia de salubridad local y podrá ser realizado por todas las personas físicas 
o morales que pretendan iniciar o que cuenten con establecimientos comerciales o brinden servicios públicos 
gubernamentales, excepto los que estén previstos en el catálogo de actividades del Sistema de Clasificación 
Industrial de América del Norte (SCIAN) de la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios 
(COFEPRIS). 
 
Artículo 6. De los plazos. 
El plazo para la emisión del acuse de recibo del Aviso de funcionamiento de salubridad local, es inmediato, 
resolviéndose el mismo día que inicia el trámite siempre y cuando se hayan presentado de forma completa y 
correcta los requisitos mencionados en el siguiente artículo. 
 
Artículo 7. De los requisitos y el medio de presentación. 
 

A) Para solicitar el trámite en su modalidad de “alta”, el usuario deberá realizarlo de forma presencial, 
debiendo presentar y exhibir los siguientes documentos: 

 

I. Tratándose de personas físicas:  
a. Formato “Aviso de funcionamiento de salubridad local” debidamente requisitado de acuerdo a su 

guía (Apéndice I, formato 1 de este Acuerdo) en original y copia.  
b. Identificación oficial vigente con fotografía del propietario del establecimiento, en original para 

cotejo. 
c. Constancia de situación fiscal, para cotejo. 
d. Comprobante de domicilio con antigüedad no mayor a 4 meses, pudiendo ser cualquier recibo 

de servicio público de agua o energía eléctrica, en original para cotejo. 
e. De realizar el trámite un representante legal del propietario, deberá presentar carta poder ante 

dos testigos e identificación oficial vigente con fotografía en copia. 
f. De realizar el trámite persona autorizada se solicita Identificación oficial vigente con fotografía, 

en original para cotejo. 
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II. Tratándose de personas morales:  
a. Formato “Aviso de funcionamiento de salubridad local” debidamente requisitado de acuerdo a su 

guía (Apéndice I, formato 1 de este Acuerdo) en original y copia.  
b. Acta constitutiva en original para cotejo. 
c. Constancia de situación fiscal, para cotejo. 
d. Comprobante de domicilio con antigüedad no mayor a 4 meses, pudiendo ser cualquier recibo 

de servicio público de agua o energía eléctrica, en original para cotejo. 
e. Instrumento notarial donde conste el poder del representante legal, en original para cotejo. 
f. Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal, en original para cotejo. 
g. De realizar el trámite persona autorizada se solicita Identificación oficial vigente con fotografía, 

en original para cotejo. 
 

B) Para solicitar el trámite en su modalidad de “modificación”, el usuario deberá realizarlo de forma 
presencial, debiendo presentar y exhibir los siguientes documentos: 

 

I. Tratándose de personas físicas:  
a. Formato “Aviso de funcionamiento de salubridad local” debidamente requisitado de acuerdo a su 

guía (Apéndice I, formato 1 de este Acuerdo) en original y copia.  
b. Identificación oficial vigente con fotografía del propietario del establecimiento, en original para 

cotejo. 
c. En caso de modificación de domicilio fiscal, constancia de situación fiscal, para cotejo. 
d. En caso de modificación de domicilio del establecimiento, comprobante de domicilio con 

antigüedad no mayor a 4 meses, pudiendo ser cualquier recibo de servicio público de agua o 
energía eléctrica, en original para cotejo. 

e. De realizar el trámite un representante legal del propietario, deberá presentar carta poder ante 
dos testigos e identificación oficial vigente con fotografía en copia. 

f. De realizar el trámite persona autorizada se solicita Identificación oficial vigente con fotografía, 
en original para cotejo. 

g. Original de Aviso de funcionamiento de salubridad local. 
 

II. Tratándose de personas morales:  
a. Formato “Aviso de funcionamiento de salubridad local” debidamente requisitado de acuerdo a su 

guía (Apéndice I, formato 1 de este Acuerdo) en original y copia.  
b. En caso de modificación de domicilio fiscal, constancia de situación fiscal, para cotejo. 
c. En caso de modificación de domicilio del establecimiento, comprobante de domicilio con 

antigüedad no mayor a 4 meses, pudiendo ser cualquier recibo de servicio público de agua o 
energía eléctrica, en original para cotejo. 

d. Instrumento notarial donde conste el poder del representante legal, en original para cotejo. 
e. Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal, en original para cotejo. 
f. De realizar el trámite persona autorizada se solicita Identificación oficial vigente con fotografía, 

en original para cotejo. 
g. Original de Aviso de funcionamiento de salubridad local. 

 

C) Para solicitar el trámite en su modalidad de “Baja”, el usuario deberá realizarlo de forma presencial, 
debiendo presentar y exhibir los siguientes documentos: 
 

I. Tratándose de personas físicas:  
a. Formato “Aviso de funcionamiento de salubridad local” debidamente requisitado de acuerdo a su 

guía (Apéndice I, formato 1 de este Acuerdo) en original y copia.  
b. Identificación oficial vigente con fotografía del propietario del establecimiento, en original para 

cotejo. 
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c. De realizar el trámite un representante legal del propietario, deberá presentar carta poder ante 
dos testigos e identificación oficial vigente con fotografía en copia. 

d. De realizar el trámite persona autorizada se solicita Identificación oficial vigente con fotografía, 
en original para cotejo. 

e. Original de Aviso de funcionamiento de salubridad local. 
 

II. Tratándose de personas morales:  
a. Formato “Aviso de funcionamiento de salubridad local” debidamente requisitado de acuerdo a su 

guía (Apéndice I, formato 1 de este Acuerdo) en original y copia.  
b. Instrumento notarial donde conste el poder del representante legal, en original para cotejo. 
c. Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal, en original para cotejo. 
d. De realizar el trámite persona autorizada se solicita Identificación oficial vigente con fotografía, 

en original para cotejo. 
e. Original de Aviso de funcionamiento de salubridad local. 

 

Artículo 8. El usuario deberá seguir los siguientes pasos: 

I. Presentarse en las oficinas del CIS en los horarios de atención conforme al Apéndice II del presente 
Acuerdo. 

II. Al llegar, deberá tomar turno y presentar en la ventanilla del CIS el formato “Aviso de funcionamiento 
de salubridad local” debidamente requisitado de acuerdo a su guía, (Apéndice I, formato 1) anexo al 
presente Acuerdo, así como los demás documentos requeridos. 

III. Tras haber entregado los requisitos antes mencionados, el servidor público del CIS revisará que el 
formato esté debidamente requisitado, que la documentación presentada se encuentre completa y 
realizará el cotejo de los mismos. 

IV. Una vez validada la documentación presentada, el servidor público del CIS le entregará al usuario el 
acuse del formato, así como los demás documentos originales utilizados para el cotejo, con esto se 
da por terminado el trámite. 

 
Artículo 9. Si el trámite es un alta el aviso de funcionamiento deberá gestionarse dentro de los quince días hábiles 
siguientes al inicio de sus actividades. Tratándose de aviso de modificación o baja del establecimiento, deberá 
realizarse en un plazo no mayor a 30 días hábiles posteriores a que se realice la modificación o baja.  
El aviso de funcionamiento en cualquiera de las tres modalidades (alta, modificación o baja) será gratuito y se 
recibirá únicamente acompañado de los datos y documentos previamente señalados. 
 
Artículo 10. De los resultados y la información que deberá de conservar derivada del trámite. 
 
Cuando el servidor público del CIS revise los requisitos y llegasen a estar incompletos o incorrectos a los 
señalados en el artículo 7 del presente Acuerdo, se le pedirá al usuario, sea persona física o moral revisar la 
inconsistencia o la omisión para que subsane la deficiencia y realice este trámite.  
 
La vigencia del Aviso de funcionamiento será indefinida, en tanto no se realicen modificaciones en los datos del 
establecimiento o la baja del mismo, por lo que deberá exhibirlo en el establecimiento para las visitas de 
verificación sanitaria que se lleguen a generar a su establecimiento. 
 

SECCIÓN II 
 

SOLICITUD DE CAPACITACIÓN SANITARIA 
 

Artículo 11. De la solicitud de capacitación sanitaria. 
 
Este servicio es para todo el público en general interesado en conocer los lineamientos normativos para las 
buenas prácticas relacionadas con establecimientos, productos y servicios, solicitando cursos de capacitación 
sanitaria, entre los brindados por la Dirección de Protección Contra Riesgos Sanitarios. 
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Artículo 12. De los plazos. 
 
El plazo para la emisión del acuse de recibo de la “Solicitud de capacitación sanitaria”, será inmediato, 
resolviéndose el mismo día que inicia la solicitud del servicio, de acuerdo a capacidad. 
 
Artículo 13. De los requisitos y el medio de presentación. 
 

A) Para solicitar el servicio en su modalidad “presencial” o “en línea”, el usuario deberá realizar la solicitud 
de forma presencial, debiendo presentar y exhibir los siguientes documentos: 

 
I. Formato “Solicitud de capacitación sanitaria” debidamente requisitado de acuerdo a su guía 

(Apéndice I, formato 2 de este Acuerdo) en original y copia. 
II. Comprobante de pago de derechos. 
III. Presentar constancia de situación fiscal, solo en caso de requerir factura. 

 
B) El usuario deberá seguir los siguientes pasos: 

 
I. Presentarse en las oficinas del CIS en los horarios de atención conforme al Apéndice II del presente 

Acuerdo. 
II. Tomar turno de atención y pasar a ventanilla. 
III. Revisar el calendario del programa de capacitación sanitaria vigente y elegir el curso ofertado. Una 

vez hecha la elección lo escribe en el formato. 
IV. Entregar el formato y los documentos antes mencionados al servidor público del CIS para su 

validación. 
V. Realizar el pago de derechos del servicio para posteriormente entregar el comprobante del pago al 

servidor público del CIS. 
VI. Una vez validada la documentación por el servidor público, el usuario recibe el acuse del formato y los 

demás documentos originales utilizados para el cotejo.  
VII. El día del curso (modalidad presencial) el usuario deberá presentar una identificación oficial con 

fotografía para acreditar su identidad y el acuse de la “Solicitud de capacitación sanitaria” 
correspondiente, ambos para su cotejo. 

VIII. El día del curso (modalidad en línea) el usuario deberá acceder al link que se le hará llegar a través 
de los datos de contacto proporcionados en la “Solicitud de capacitación sanitaria” y registrar su 
asistencia. 

 
C) El usuario tendrá derecho a recibir la constancia de asistencia al curso dentro de los 10 días hábiles 

siguientes a la fecha de realización del curso, siempre y cuando cumpla lo siguiente: 
 

I. Registro en la lista de asistencia al curso. 
II. Permanencia completa durante el número de horas que dura el curso. 

III. Aplicación de la evaluación inicial y final de conocimientos. 
IV. Calificación mínima aprobatoria de seis en la evaluación final de conocimientos. 

 
Artículo 14. La solicitud de capacitación sanitaria se recibirá únicamente en el formato indicado, acompañado de 
los datos y documentos previamente señalados.  
El pago de derechos al que hace referencia el inciso B fracción V del artículo anterior, es por persona y por curso 
de capacitación.  

La capacitación sanitaria en modalidad presencial se realizará en las instalaciones de esta dependencia conforme 
al calendario establecido. 

En caso de que el solicitante requiera que el servicio se imparta en otro domicilio, el traslado del ponente correrá 
a cargo del solicitante. 

El aforo quedara limitado de acuerdo a las particularidades del curso ofertado en el calendario de capacitación 
sanitaria publicado en el Centro Integral de Servicios. 
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La capacitación sanitaria modalidad en línea, se realizará mediante el link que sea proporcionado previo a la 
fecha del curso, mediante correo electrónico y/o número telefónico. 

En caso de que alguna persona por cualquier causa no asista al curso en la fecha señalada en la “Solicitud de 
capacitación sanitaria”, y ya se haya realizado el pago de derechos correspondiente, deberá requerir mediante 
escrito libre la reprogramación de asistencia a reserva de la disponibilidad de la fecha y curso.  

Cuando se considere sustituir a una o más personas ya inscritas en un curso, deberá solicitarlo a la DPCRS 
mediante escrito libre, registrando el nombre y fecha del curso, así como el nombre completo de la persona 
inscrita y de quién la sustituye. 

Las consideraciones anteriores, así como la fecha límite de la “Solicitud de capacitación sanitaria”, serán por lo 
menos tres días hábiles antes de la fecha del curso de acuerdo al calendario establecido. 

Artículo 15. De los resultados y la información que deberá de conservar derivada del trámite o servicio. 
 
La constancia de asistencia al curso tendrá una vigencia de un año a partir de la fecha de impartición del curso, 
la cual tendrá que ser conservada para las visitas de verificación sanitaria que se lleguen a generar a su 
establecimiento. 

 
SECCIÓN III 

 
SOLICITUD DE OPINIÓN TÉCNICA EN INGENIERÍA  

SANITARIA DE SALUBRIDAD LOCAL 
 

Artículo 16. De la “Solicitud de opinión técnica en ingeniería sanitaria de salubridad local”. 
 
El presente trámite es para las personas físicas o morales interesadas en realizar construcción, ampliación o 
remodelación de establecimientos, con excepción de hospitales, podrán solicitar opinión técnica en ingeniería 
sanitaria, a efecto de conocer si su proyecto cumple con la normatividad sanitaria local. 
 
Artículo 17. De los plazos. 
 
Dentro de los 5 días hábiles siguientes al día en que se reciba la solicitud del trámite, se emitirá respuesta 
consistente en opinión técnica sobre el cumplimiento de la normatividad en materia de salubridad local. 
 
Artículo 18. De los requisitos y el medio de presentación. 
 

A) Para solicitar el trámite, el usuario deberá realizar la solicitud de forma presencial, debiendo presentar y 
exhibir los siguientes documentos: 

 
I. Tratándose de personas físicas, deberán presentar: 

a. Formato “Solicitud de opinión técnica en ingeniería sanitaria de salubridad local” 
debidamente requisitado de acuerdo a su guía (Apéndice I, formato 3 del presente 
Acuerdo) en original y copia. 

b. Original de los planos. 
c. Presentar identificación oficial con fotografía vigente para acreditar la personalidad de 

quien presenta el trámite para cotejo.  
d. Constancia de situación fiscal, para cotejo. 
e. Comprobante de pago de derechos en copia. 

 
II. Tratándose de personas morales, deberán presentar:   

a. Formato “Solicitud de opinión técnica en ingeniería sanitaria de salubridad local” 
debidamente requisitado de acuerdo a su guía (Apéndice I, formato 3 del presente 
Acuerdo) en original y copia. 

b. Original de los planos. 
c. Acta constitutiva, en original para cotejo. 
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d. Constancia de situación fiscal, para cotejo. 
e. Instrumento notarial donde conste el poder del representante legal, en original para cotejo. 
f. Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal, en original para cotejo. 
g. Comprobante de pago de derechos en copia.  

 
B) El usuario deberá seguir los siguientes pasos: 

 
I. Presentarse en las oficinas del CIS en los horarios de atención conforme al Apéndice II del 

presente Acuerdo. 
II. Al llegar, deberá tomar turno de atención y pasar a ventanilla. 
III. Entregar el formato y los documentos antes mencionados al servidor público del CIS para su 

validación. 
IV. Realizar el pago de derechos del servicio para posteriormente entregarlo al servidor público del 

CIS. 
V. Una vez validada la documentación por el servidor público, recibe el usuario el acuse del formato 

y demás documentos originales utilizados para el cotejo.  
 
Artículo 19. La solicitud de opinión técnica en ingeniería sanitaria se recibirá únicamente en el formato indicado, 
acompañado de los datos y documentos previamente señalados. 
 
Artículo 20. De los resultados y la información que deberá de conservar derivada del trámite o servicio. 
 
Dentro de los 5 días hábiles siguientes al día en que se reciba la solicitud del trámite, se emitirá respuesta 
consistente en opinión técnica sobre el cumplimiento de la normatividad en materia de salubridad local. Dentro 
de éste mismo plazo, a solicitud del usuario, se podrán otorgar hasta seis horas para asesoría. 
 
La opinión técnica emitida no tendrá una vigencia determinada, pues será para los fines propios que considere el 
usuario, por no tener algún alcance y/o repercusión para una visita de verificación sanitaria, ya que no representa 
un permiso sanitario de construcción. 

 
SECCIÓN IV 

 
SOLICITUD DE VISITA DIAGNÓSTICA  

DE CAMPO NORMATIVO 
 

Artículo 21. De la “Solicitud de visita diagnóstica de campo normativo”. 
 
Este servicio es para todo usuario que realice actividades relacionadas con el procesamiento, expedición o 
suministro de productos y servicios en establecimientos, que necesite conocer el estado que guarda su 
establecimiento en operación respecto del cumplimiento del marco normativo en materia sanitaria, para tales 
efectos podrá solicitar el servicio de visita diagnóstica de campo normativo. 
 
Artículo 22. De los plazos. 
 
El plazo para resolver el servicio es a los 20 días hábiles siguientes al día en que se reciba la solicitud de servicio. 
 
Artículo 23. De los requisitos y el medio de presentación. 

A) El usuario del servicio, deberá realizar la solicitud de forma presencial y exhibir los siguientes documentos: 
 

I. Tratándose de Personas físicas:  
a. Formato “Solicitud de visita diagnóstica de campo normativo”, debidamente requisitado de 

acuerdo a su guía (Apéndice I, formato 4 del presente Acuerdo) en original y copia. 
b. Identificación oficial con fotografía del propietario del establecimiento, en original para cotejo. 
c. Constancia de situación fiscal, para cotejo. 
d. Aviso de funcionamiento del establecimiento o licencia sanitaria , en original para cotejo. 
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e. De realizar el trámite un representante legal del propietario, deberá presentar carta poder ante 
dos testigos e identificación oficial vigente con fotografía en copia.  

f. Comprobante de pago de derechos en copia.  
 

II. Tratándose de Personas Morales:  
a. Formato “Solicitud de visita diagnóstica de campo normativo”, debidamente requisitado de 

acuerdo a su guía (Apéndice I, formato 4 del presente Acuerdo) en original y copia. 
b. Constancia de situación fiscal, para cotejo. 
c. Aviso de funcionamiento del establecimiento o licencia sanitaria, en original para cotejo. 
d. Instrumento notarial donde conste el poder del representante legal, en original para cotejo. 
e. Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal, en original para cotejo. 
f. Comprobante de pago de derechos en copia.  

 
B) El usuario deberá seguir los siguientes pasos: 

 
I. Presentarse en las oficinas del CIS en los horarios de atención conforme al Apéndice II del presente 

Acuerdo. 
II. Al llegar, deberá tomar turno de atención y pasar a ventanilla. 
III. Entrega el formato y los documentos antes mencionados al servidor público autorizado para su 

validación. 
IV. Realizar el pago de derechos del servicio para posteriormente entregarlo al servidor público del CIS. 
V. Una vez validada la documentación presentada el servidor público entrega acuse del formato al 

usuario y demás documentos originales utilizados para el cotejo. 
VI. Espera la visita de verificación sanitaria. 

 
Artículo 24. La solicitud de visita diagnóstica de campo normativo se recibirá únicamente en el formato indicado, 
acompañado de los datos y documentos previamente señalados. 
 
Dentro de los 10 días hábiles siguientes al día en que se reciba la solicitud de servicio, se realizará visita de 
verificación sanitaria al establecimiento.  
 
Artículo 25. De los resultados y la información que deberá de conservar derivada del trámite o servicio. 
 
Como respuesta, una vez realizada la visita de verificación sanitaria al establecimiento, se emitirá en un plazo de 
10 días hábiles el resultado de la visita diagnóstica en campo normativo, sobre el cumplimiento de la normatividad 
sanitaria aplicable al establecimiento al momento de realizar la visita de verificación sanitaria. 
 
Artículo 26. El resultado de la visita diagnóstica en campo normativo tendrá una vigencia indefinida, en tanto no 
se modifiquen las condiciones sanitarias identificadas al momento de realizar la visita de verificación sanitaria, y 
dicho resultado se entregará en el Centro Integral de Servicios donde fue realizada su solicitud. 

 
SECCIÓN V  

 
SOLICITUD DE VISTO BUENO PARA EL OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE ALCOHOLES.  

 
Artículo 27. De la “Solicitud de visto bueno para el otorgamiento de licencia de alcoholes”. 
 
Este trámite es para todo propietario de establecimiento donde se pretendan desarrollar actividades relacionadas 
con el almacenaje, venta y porteo de bebidas alcohólicas, deberá tramitar la solicitud de visto bueno para el 
otorgamiento de licencia de alcoholes, así como los permisos correspondientes. 
 
Artículo 28. De los plazos. 
 
El plazo para resolver el trámite es de 10 días hábiles siguientes al día en que se realice la visita de verificación 
sanitaria en el establecimiento.  
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Artículo 29. De los requisitos y el medio de presentación. 
 
A) El solicitante del servicio sea persona física o moral, deberá realizar la solicitud de forma presencial debiendo 

presentar y exhibir los siguientes documentos: 
 

I. Formato de “Solicitud de visto bueno para el otorgamiento de licencia de alcoholes” debidamente 
requisitado de acuerdo a su guía (Apéndice I, formato 5 del presente Acuerdo) en original y copia. 

II. Copia del documento emitido por la Dirección de Gobierno de la Secretaría de Gobierno del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, que contiene el folio de la solicitud. 

III. Identificación oficial con fotografía del propietario y/o representante legal en caso de persona moral, 
vigente en original para cotejo. 

IV. Constancia de situación fiscal, para cotejo.  
V. Aviso de Funcionamiento del establecimiento en original y copia. 
VI. Comprobante de pago de derechos. 

 

B) El usuario deberá seguir los siguientes pasos: 
 

I. Presentarse en las oficinas del CIS en los horarios de atención conforme al Apéndice II de este Acuerdo. 
II. Tomar turno de atención y pasar a ventanilla del CIS. 
III. Entregar el formato y los documentos antes mencionados al servidor público autorizado para su 

validación. 
IV. Realizar el pago de derechos y entregar el comprobante al servidor público del CIS. 
V. Una vez validada la documentación presentada, el servidor público entrega acuse del formato al usuario 

y demás documentos originales utilizados para el cotejo. 
VI. Esperar la visita de verificación sanitaria. 
VII. Ya realizada la visita de verificación sanitaria, se le notificará a la parte interesada el resultado de la visita 

de verificación sanitaria dentro del plazo indicado en el artículo 30 de este Acuerdo. 
VIII. Posteriormente el servidor público autorizado remite la opinión técnica a la Dirección de Gobierno de la 

Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 30. Dentro de los 5 cinco días hábiles siguientes al día en que se reciba la solicitud de visto bueno, se 
realizará la visita de verificación sanitaria al establecimiento a efecto de evaluar el cumplimiento de las 
disposiciones sanitarias correspondientes al giro que desarrolla. Realizada la visita de verificación sanitaria y 
como resultado del dictamen interno, se notificará a la parte interesada el resultado de la visita de verificación 
sanitaria y se remitirá el visto bueno a la Dirección de Gobierno de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro considerando el tiempo de resolución plasmado en el artículo 28 de este acuerdo.  
 
La solicitud de visto bueno emitida no se considerará como pre autorización para obtener licencia o permiso de 
alcoholes, y no será vinculante para la resolución que emita la Dirección de Gobierno de la Secretaría de Gobierno 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 31. De los resultados y la información que deberá de conservar derivada del trámite o servicio. 
La Solicitud de visto bueno para el otorgamiento de licencia de alcoholes será vigente hasta en tanto la Dirección 
de Gobierno de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, resuelva sobre el 
otorgamiento de la licencia. 
 

SECCIÓN VI 
 

PERMISO SANITARIO PARA EL TRASLADO FUERA DEL ESTADO  
DE QUERÉTARO DE CENIZAS HUMANAS,  

TRASLADO DE CADÁVER Y RESTOS ÁRIDOS, Y EXHUMACIÓN. 
 

Artículo 32. Del “Permiso sanitario para el traslado fuera del estado de Querétaro de cenizas humanas, traslado 
de cadáver y restos áridos, y exhumación”. 
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Este trámite es para el público en general que requiera obtener un permiso sanitario para el traslado fuera del 
estado de Querétaro de cenizas humanas, traslado de cadáveres y restos áridos o bien el permiso sanitario para 
una exhumación en el estado de Querétaro. 
 
Artículo 33. De los plazos. 
 
El permiso será entregado al solicitante el mismo día en que lo trámite, siempre y cuando cumpla con los requisitos 
señalados en el siguiente artículo. 
 
Artículo 34. De los requisitos y el medio de presentación. 
 
Para solicitar el trámite, el usuario deberá realizarlo de forma presencial, debiendo presentar y exhibir los 
siguientes documentos:  

 
A) Para el permiso sanitario de traslado de cenizas fuera del estado de Querétaro el solicitante deberá exhibir 

los siguientes documentos: 
 

I. Acta de defunción en original y copia. 
II. Identificación oficial con fotografía vigente del familiar responsable del traslado en original para 

cotejo. 
III. En caso de que el familiar no sea el que realice el traslado y el trámite, y designe a otra persona 

para que lo realice, ésta deberá contar con original de la carta poder otorgada por el familiar, 
asentando la vía de traslado a utilizar ya sea aérea, marítima o terrestre. 

IV. Permiso de cremación. 
 

           El permiso sanitario de traslado de cenizas fuera del estado de Querétaro no tiene costo, es gratuito. 
 

B) Para el permiso sanitario de traslado de cadáver y restos áridos, el solicitante deberá exhibir los siguientes 
documentos: 

 
I. Certificado de defunción o acta de defunción en original y copia. 
II. Identificación oficial con fotografía vigente del familiar responsable del traslado en original para 

cotejo. 
III. En caso de que el familiar no sea el que realice el traslado y el trámite, y designe a otra persona 

para que lo realice, ésta deberá contar con original de la carta poder otorgada por el familiar, 
asentando la vía de traslado a utilizar ya sea aérea, marítima o terrestre. 

IV. Pago de derechos. 
V. Presentar constancia de situación fiscal, solo en caso de requerir factura. 

 
C) Para el permiso sanitario de exhumación, el solicitante deberá exhibir los siguientes documentos: 

 

I. Certificado de defunción o acta de defunción en original y copia. 
II. Identificación oficial con fotografía vigente del familiar responsable de solicitar la exhumación en 

original para cotejo. 
III. En caso de que el familiar no sea el que realice el trámite, y designe a otra persona para que lo 

realice, ésta deberá contar con original de la carta poder otorgada por el familiar. 
IV. Pago de derechos. 
V. Presentar constancia de situación fiscal, solo en caso de requerir factura. 
 

El usuario deberá seguir los siguientes pasos: 

 
I. Presentarse en las oficinas del CIS en los horarios de atención conforme al Apéndice II de este 

Acuerdo. 
II. Tomar turno, entregar en ventanilla los documentos requisitados. 
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III. Una vez entregados los requisitos antes mencionados el servidor público del CIS revisará que la 
documentación presentada se encuentre completa y realizará el cotejo de los mismos.  

IV. Con los datos de los documentos presentados, el servidor público del CIS requisitará el formato en 
el sistema y emitirá el permiso correspondiente. 

 
Artículo 35. El interesado en obtener el permiso deberá proporcionar al servidor público asignado para la atención 
del trámite, de manera enunciativa más no limitativa, los datos contenidos en el formato predeterminado “Permiso 
sanitario para el traslado fuera del estado de Querétaro de cenizas humanas; traslado de cadáver y restos áridos; 
y exhumación”. 
 
Artículo 36. De los resultados y la información que deberá de conservar derivada del trámite o servicio. 
 
El permiso tendrá una vigencia de 15 días naturales, el cual se deberá conservar para los fines que haya sido 
solicitado o para la autoridad que lo requiera. 
 

SECCIÓN VII 
 

TARJETA DE CONTROL SANITARIO PARA MANEJADOR DE ALIMENTOS EN ESTABLECIMIENTOS 
SEMIFIJOS, TIANGUIS, EVENTOS Y FERIAS 

 
Artículo 37. De la “Tarjeta de control sanitario para manejador de alimentos en establecimientos semifijos, 
tianguis, eventos y ferias”. 
 
Este trámite es para todo interesado en expender o suministrar alimentos y bebidas a la población en 
establecimientos semifijos, tianguis, eventos y ferias en el Estado de Querétaro, para tales efectos deberá contar 
con la “Tarjeta de control sanitario para manejador de alimentos en establecimientos semifijos, tianguis, eventos 
y ferias” expedida por la Dirección de Protección Contra Riesgos Sanitarios de SESEQ, y se brindará de forma 
gratuita. 
 
La tarjeta de control sanitario para manejador de alimentos de establecimientos semifijos, tianguis, eventos y 
ferias solo se podrá tramitar en los CIS de las unidades mencionadas en el artículo 3 de las fracciones de la II a 
la V del presente Acuerdo. 
 
Artículo 38. De los plazos. 
 
Es de forma inmediata después de haber cumplido con los requisitos indicados. 
 
Artículo 39. De los requisitos y el medio de presentación. 
 
Para este trámite el usuario lo realizará de forma presencial, debiendo presentar y exhibir los siguientes 
documentos: 
 

A) El solicitante deberá exhibir los siguientes documentos: 
 
I. Identificación oficial vigente original. 
II. Una fotografía tamaño infantil reciente. 

 
B) El usuario deberá seguir los siguientes pasos: 

 
I. Para solicitud de una y hasta nueve tarjetas: 

 
a. Presentarse en cualquiera de los Centros Integrales de Servicios de las Unidades de Protección 

Contra Riesgos Sanitarios Jurisdiccional, en los horarios de atención conforme al Apéndice II de 
este Acuerdo, para que le sea indicada la unidad de salud a la que deberá acudir con los 
documentos requeridos en el inciso que antecede.  
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b. Acudir a la Unidad de Salud, tomar turno y entregar en la ventanilla los documentos indicados para 
cotejo. 

c. Una vez entregados los documentos el servidor público de la unidad de salud le indicará la fecha, 
lugar y hora en donde deberá presentarse a tomar la plática “Buenas prácticas de higiene en la 
preparación de alimentos”. 

d. Presentarse a la plática en la fecha, lugar y hora indicada con los documentos requeridos 
anteriormente y se registra en la lista de asistencia. 

e. Al terminar la plática el usuario presenta los documentos requeridos para su cotejo y el instructor 
le otorga la tarjeta de control sanitario para manejador de alimentos en establecimientos semifijos, 
tianguis, eventos y ferias. 
 

II. Para solicitud de diez o más tarjetas: 
 

a. Presentarse en cualquiera de los Centros Integrales de Servicios de las Unidades de Protección 
Contra Riesgos Sanitarios Jurisdiccional, en los horarios de atención conforme al Apéndice II del 
presente Acuerdo, para que le sea indicada la unidad de salud a la que deberá acudir con los 
documentos indicados en el inciso que antecede.  

b. Presentar escrito libre dirigido al Director de Protección Contra Riesgos Sanitarios en donde indique 
la propuesta de fecha, hora y lugar de la plática requerida para el otorgamiento de la tarjeta de 
control sanitario para manejador de alimentos en establecimientos semifijos, tianguis, eventos y 
ferias, así mismo deberá indicar los datos de contacto del solicitante: nombre completo, teléfono y 
correo electrónico. 

c. En un lapso no mayor a 10 días hábiles la Dirección de Protección Contra Riesgos Sanitarios se 
pondrá en contacto con el solicitante a través de los medios de comunicación proporcionados en 
el escrito libre ingresado, en donde le informaran la fecha, lugar y hora designada para la plática 
requerida para el otorgamiento de la tarjeta de control sanitaria para manejador de alimentos en 
establecimientos semifijos, tianguis, eventos y ferias. 

d. Presentarse a la plática en la fecha, lugar y hora indicada con los documentos requeridos 
anteriormente y se registra en la lista de asistencia. 

e. Al terminar la plática el usuario presenta los documentos requeridos para su cotejo y el instructor 
le otorga la tarjeta de control sanitario para manejador de alimentos en establecimientos semifijos, 
tianguis, eventos y ferias”. 

 
Artículo 40. Para obtener la tarjeta de control sanitario para manejador de alimentos para establecimientos 
semifijos, tianguis, eventos y ferias, el interesado deberá acreditar haber asistido previamente a la plática de 
buenas prácticas de higiene en la preparación de alimentos y en caso de requerirse haberse sometido a las 
pruebas diagnósticas y tratamiento médico solicitado por la unidad de salud. 
 
Para el desarrollo de fiestas y ferias, de acuerdo a los calendarios previamente establecidos con 30 días de 
anticipación, se publicarán en los Centros Integrales de Servicios de las Unidades de Protección Contra Riesgos 
Sanitarios Jurisdiccionales los sitios, fechas y horarios. 
 
Artículo 41. De los resultados y la información que deberá de conservar derivada del trámite o servicio. 
 
El trámite se resolverá favorablemente después de haber cubierto los requisitos indicados previamente, 
expidiéndose en favor del interesado la tarjeta de control sanitario para manejador de alimentos para 
establecimientos semifijos, tianguis, eventos y ferias. 
 
La tarjeta de control sanitario para manejador de alimentos para establecimientos semifijos, tianguis, eventos y 
ferias tendrá una vigencia de seis meses a partir de la fecha de expedición, la cual conservará durante su vigencia 
para cualquier visita de verificación sanitaria a la que sea sujeto su establecimiento. 
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SECCIÓN VIII 
 

REGISTRO DE CENTROS DE ATENCIÓN INFANTIL  
 

Artículo 42. Del Registro de Centros de Atención Infantil (RECAI). 
 

Los Centros de Atención del sector público, social o privado que presten servicios para la atención, cuidado y 
desarrollo integral infantil en el estado de Querétaro, deberán inscribirse en el “Registro de Centros de Atención 
Infantil”. 
 

Artículo 43. De los plazos. 
 

El trámite es gratuito y se resolverá favorablemente, una vez validado se emitirá un correo electrónico con su 
Clave Única de Registro de Centros de Atención Infantil (CUCAI) en un plazo máximo de 15 días hábiles. 
 

Artículo 44. De los requisitos y el medio de presentación. 
 

Los Centros de Atención del sector público, social o privado establecidos en el Estado de Querétaro, deberán 
realizar el Registro Estatal de Centros de Atención Infantil por vía internet a través de la página oficial de SESEQ. 
 

A) El solicitante deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 

I. El solicitante del registro deberá proporcionar vía internet, de manera enunciativa más no 
limitativa la información requerida en el formato disponible en la página oficial de SESEQ. 

II. Aviso de funcionamiento del establecimiento expedido por la COFEPRIS. 
III. En caso de que el establecimiento cuente con el servicio de preparación de alimentos, deberá 

contar con aviso de funcionamiento del comedor expedido por la COFEPRIS. 
 

B) El usuario deberá seguir los siguientes pasos: 
 

I. Ingresar a la página oficial de SESEQ y en la sección “Sector Salud” seleccionar “Protección 
Riesgos Sanitarios” y en la casilla “Trámites” localizar el “Registro de Centros de Atención Infantil 
(RECAI)”, a continuación, dar clic en “ir al servicio”. 

II. Dar clic en “Registro” y deberá capturar la información solicitada. 
III. En un lapso no mayor a 15 días hábiles, el solicitante recibirá en el correo proporcionado su Clave 

Única de Registro de Centro de Atención Infantil (CUCAI). 
 

Artículo 45. De los resultados y la información que deberá de conservar derivada del trámite o servicio. 
 

El trámite se resolverá favorablemente después de haber cubierto los requisitos indicados previamente, 
expidiéndose en favor del interesado la Clave Única de Registro de Centro de Atención Infantil (CUCAI). 
 

La vigencia del registro será por 6 meses a partir del registro inicial, al cabo del cual deberá actualizar 
electrónicamente vía internet la información, de aquellos puntos que hayan sufrido modificación al término de 
dicha vigencia, lo cual deberá realizar en los meses de enero y julio de cada año. 
 

La dirección en la que se encontrará la liga electrónica para el trámite estará ubicada en la página web como 
portal oficial de Servicios de Salud del Estado de Querétaro. 
 

CAPÍTULO III 
 

DE LOS HORARIOS Y OFICINAS DE ATENCIÓN 
 

Artículo 46. Los horarios y oficinas de atención para cada uno de los servicios considerados en el presente 
instrumento se atendrán a lo establecido en el Apéndice II, que contiene el directorio de unidades administrativas 
y sus horarios, mismos que se establecen atendiendo a los criterios de ubicación de la unidad, al número de 
personal que colabora en la unidad y al tipo de trámite y/o servicio.   
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CAPÍTULO IV 
 

DEL COSTO DEL TRÁMITE Y/O SERVICIO Y LA FORMA DE PAGO 
 
Artículo 47. La cantidad a pagar por el usuario por los trámites o servicios recibidos en los establecimientos de 
salud que dependan de la Dirección de Protección Contra Riesgos Sanitarios, será la establecida por el tabulador 
que para tal efecto se publique en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. 
 
El pago podrá realizarse en efectivo en el área de cajas de cada unidad o depósito referenciado, a la cuenta que 
para tal efecto establezca la Dirección de Protección Contra Riesgos Sanitarios. 
 
Los pagos deberán ir acompañados del formato o de los formatos requisitados del trámite y/o servicio a pagar, 
junto con la constancia de situación fiscal, en caso de requerir factura.  

 
CAPÍTULO V 

 
DE LOS FORMATOS 

 
Artículo 48. Los usuarios de los trámites y servicios brindados por cualquiera de los establecimientos de salud 
que dependan de la Dirección de Protección Contra Riesgos Sanitarios, deberán presentar para su atención, los 
formatos con su respectiva guía que para tal efecto se agregan al presente Acuerdo en el Apéndice I. 
 

CAPÍTULO VI 
 

DE LA PROTESTA CIUDADANA 
 

Artículo 49. El usuario tendrá derecho a presentar protesta ciudadana como mecanismo para inconformarse 
respecto al incumplimiento de lo regulado en el presente Acuerdo ante la Comisión de Mejora Regulatoria o de 
forma electrónica en la página oficial de la Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro.  
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  
 

SEGUNDO. - La Dirección de Protección Contra Riesgos Sanitarios, será la encargada de atender los trámites y 
servicios mencionados.  
 

TERCERO. - Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Acuerdo. 
 

CUARTO. - Los establecimientos que en virtud del presente Acuerdo deban presentar Aviso de funcionamiento, 
tendrán un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación de este Acuerdo, para 
efectuar el trámite. 
 

QUINTO. - El trámite denominado "Solicitud de visto bueno para el otorgamiento de licencia de alcoholes", se 
mantendrá vigente hasta en tanto la autoridad competente realice la simplificación del trámite para el otorgamiento 
de licencia de alcoholes. 
 

SEXTO. - Los actos y procedimientos administrativos que tengan relación con la materia de este Acuerdo, que 
se hubieran iniciado con anterioridad a la entrada en vigor de éste, se tramitarán y resolverán, en lo que beneficie 
a los interesados, en los términos del presente Acuerdo.  
 

Dado en la sede de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de Santiago 
de Querétaro, Qro., el día 15 de mayo del año 2024. 
 

Rúbrica 

DRA. MARÍA MARTINA PÉREZ RENDÓN. 
SECRETARIA DE SALUD DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO  

Y COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO.  
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